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Villahermosa, Tabasco, a 15 de abril de 2024

RESOLUCiÓN

Resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, aprobada en
la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el día quince de abril de dos mil veinticuatro, respecto a la clasificación
parcial de la información confidencial de la Solicitud de Información afecta al Folio PNT 270511900004324.

R E S U LT AN D O S
1.Solicitud de Acceso a la Información'0L
Con fecha 11 de marzo del año 2024, la Unidad Trañsparencia~[ecibi6 mediante el Sistema Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT) Tabasco, SOlicituaciecaccesQ~la;informaciO'IÍ, bajo clO~sIQuientes términos:

,.0if -i- ,..' -4 'iI \{ !!: .,

"... 1. Solicito copia 'd~:/OS recibos de pago del m~$de us: del q,' ~¡tson Mateos Payró,
profesor investigador de la División Académica de CienciasSbciales"Y' Humanidades de la

, • ""'" t~-~

UJAT. . ¡ r"
2. Solicito copia de 10$ recibos de pago dejos meses de ºc,tub[e y poviempré del año 2020 del
C. Edison Mateos PayrQ, profesor investigador de la División A~adémicalde :€iencias Sociales

: .. ~..' 4:. (. "'- '" ti

Y Humanidades de la U~AI- i, c' = '.: ,v /". 1~ ;
3. Solicito copia de la /c'arga'vacadémicade/Q. '~:José Anqr.e.s·Gallegos :Torres, Profesor

e", ./_' .. " .. .. '1 ,:1<= _.' '_, •• ;;;. ,_ ;. ~ \-,. '. "

Investigador de la División Aca~emica de CiehcíaJifSociales y' HU'p1<!nic{ades,de la UJAT.
(Sic) . -

"

, . ,~. ( ~:; " ~ ;,

Seguidamente y para los efectos del correspondi,ente~ramite y resoluclón, s~ tadico¡~o\l el número de Expediente
UT/UJAT/043/2024." , " .

:. _ < , ," • t-:'::::i'\., /1
11.Turno de la solicitud a laükicíiél.A-d~lnistrativaconí:;;eierit'.

r; j ;,~ ~ t> ',,:; .,- 'i:':--:::< 'c::A 'z,q: i -~••.:1',,;/ ''"'"_ >.. p

Mediante requerimiento de inforrl)a"ciÓn UJ/0~4/2023'd~1t11c:(lejnarzo de Q~ 2024f!a Unidad de Transparenci
><. , "".'" ,1 ",', • ~.",~,,, o.. m ''''' ti

la solicitud de mérito a la C.P. Ana l.ulsa'Pérez. Herrera;Directora 'de l'Recúr<sosHumanos de la Universidad
Autónoma de Tabasco. ' . ~ . r'\ . .".~-í\ . ""

l
111.Clasificación de la información por'la Unidad Administrativa -:
A través del oficio 1316/2024/DRH, la C.P. Ana Lúisa Pérez Herrera, Directora de Recursos Humanos de la Universida
Juarez Autónoma de Tabasco, splicit~.;al Presidenté' del ccir~ii~-d"e\Jransparenªia, I~iconfirmación de la clasificación
parcial de la información solicitada, po/ fe.vestir el carácter;éle~cbnfiaencial;_IE>,é"n'terior,~confundamento en los artículos
108,114 fracción 1,117 Y 143 fracción I de laLey de Transparenciay"A¿é~SO a la Información Pública del Estado de
Tabasco; numerales cuarto, séptimo fracción 1, octavo y ;noVéñod-e los Lineam~éntos Genera/es en materia de
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. /"Yl /l
En síntesis, la C.P. Ana Luisa Pérez Herrera, Directora de Recursos Humanos de la Universidad Juárez Autómhmide/ '-"\
Tabasco, clasificó como confidencial la siguiente información:

"De conformidad a los artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124, párrafo primero d
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; numeral trigé i
octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación e
Información, así como para la elaboración de versiones públicas, los datos personales que conti e
los dos (02) Certificados Fiscales Digitales por Internet ( l's) correspondientes al mes de febrero el
año 2024, consistentes en:
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a) Número de empleado de persona física,
b) Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de persona física,
c) Número de Seguridad Social (NSS) de persona física,
d) Nombre de personas físicas y morales beneficiarias de una deducción y su monto,
e) Denominación y deducciones de la organización sindical y el monto de su aportación a la que
pertenece y
f) Préstamo personal y su monto
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......... ,.•..., -.._ ..,.....,~.--.-

IV. Remisión del expediente al Comité de Transparencia.
Recibido el referido oficio en el apartado de.Resultando que antecede, mediante el cual la C,P, Ana Luisa Pérez Herrera,
Directora de Recursos Humanos de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, realizó la clasificación parcial de la
información y solicitó su confirmación a este Comité de Transparencia, el Secretario Técnico de este órgano los integró
al expediente en que se actúa, junto con el soporte documental correspondiente, de lo cual se corrió traslado a sus
integrantes, a efecto de que contaran con los elementos necesarios para eJpronuncia iento de la presente resolución,

~, ''¡

Primero. Competencia.
CO N S I O ErR AN O O S
t . '; "" S'

rt-' ~ t:
Este Comité de Transparencia' del Sujeto Obligado Universidad Juárez Autónoma dJ Tabasco, es competente para
conocer y resolver sobre la clasificación relativa al procedimiento de acceso a la información ejercido por una persona,
de conformidad con los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 44,
fracción 11,y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública:-y ~8 fracción 11y 143 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la)nfQfmación. Pública del !=.~t~dode Tab~sclo.; , ' !:

~'~::c. •
Segundo. Consideraciones de 1ft Unidad Adminisfrativ~á¡para clasificar la información .......--.~ .. ":-"'J l' ,.

; /F\' .

La C.P. Ana Luisa Pérez H~rrera,;Directora de Recursót ~u';¡an¿s, cl~sificó como información confidencial parte
de la información solicitada por el particular, cónsistente'~n dos (Ó2) Certificados Fiscales Digitales por Inter t
(CFDI's) correspondientes al mes de f~brero del año 2024, ~n fundalllento en los artículos 3 fracciones XIII y
73 último párrafo, 124, párrafos primero dé la Ley de Tran~p';¡¡e(lc!a y ACCeso a la Información Pública del Estado
Tabasco;, nu~eral trigésimo ?,~tav~~fraCCi?rl 1" 9~~los,~~·ekm(ie~t2~~G~~e~ I.ri ..en ~.ateria de ~Iasificación.
Desclasificación de la lnforrnación, asl como para.Ia etaboracíon de versiones públcas; sollcitando también se aprue
la elaboración y entrega de la versiónpública de las misma~. ~

. ~
Tercero. Consideraciones del comtté de TransparencJa.. - \ .y C1

' ~
De conformidad con los fundamentos y motivos que se expo,nen a continuación, el Comité de Transpare ,Giaestima
procedente confirmar la clasificación de la información-confidencial realizada por la C.P. Ana Luisa Pér Herrera,
Directora de Recursos Humanos de la Universidad Juárez ~ut6noma de Tabasco.

1. El derecho de acceso a la información y sus excepciones.

El Derecho de Acceso a la Información tiene como excepciones la información reservada y la conñdenct ss gún se
prevé en las fracciones I y 11del artículo 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Me~icanos
(CPEUM), respectivamente, De esta forma, la reserva de información atiende al interés público, en tanto que la
información confidencial se refiere a la protección de la . a privada y los datos personales. Estas mismas excepciones
de reserva y confidencialidad se encuentran estipulada nivel local, en los artículos 121 y 124 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

Pauina 2



UJAT
UNIVERSIDAD }UÁREZ
AUTÓNOMA DE TABASCO

-POR LA rRANSPARENCfA YACCESO
A LA INFORMACiÓN UNIVERSITARIA· 2GQ4

Felipe Carrillo
PUERTO

Comité de
Transparencia

.._ _._ -.._ .

/( ESTUDIO EN LA DUDA, !,CCIÓN EN LA rE"

11. Marco Jurídico Estatal aplicable a la Información Confidencial.

Toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la clasificación parcial de la información
confidencial, cabe hacer alusión al marco Constitucional aplicable a esta excepción al Derecho de Acceso a la
Información, concretamente a lo previsto en los artículos 6, Apartado A, fracción 11, y 16, segundo párrafo de la CPEUM:
que copiados a la letra dicen:
" ... Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que
ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún [Jelito, o perlurbeeJortlen público; el derecho de réplica será ejercido en
los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado. por eFl:sfado.
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información{la Federación, los Estiidos y el Distrito Federal, en el ámbito de sus
respectivas competencias, se regirán por los siguientes p'ri~~ipios y base~::. '" t

11,La información que se refiere a la vida privada y los datos personales'será protegida en los términos y con las excepciones que
fijen las leyes,

JI"

Artículo 16. Nadie puede ser molestado ~n su persona, familia, dorili~i/io, 'papeles o posesiori'es;sino en virlud de mandamiento
. '-- ' ~' ..escrito de la autoridad competente, que;funde y motive la céus« legal detprocedtmienío. ' .

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso/ rectlficaqión y. cancelación de los mismos, así como
r t: . . ~ ~ -', ~ ~' 't \

a manifestar su oposición, en los: tlJrminos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el
tratamiento de datos, por razones de seguridad' nacional, disposiciones 5de orden pÍJbli~O, segúridad y salud públicas o para proteger
los derechos de terceros", " '~.'; ~ ~'" ~' ~"'" ;J, ' ¡ l' \ .•,

De los referidos preceptos Constitucionales, se desprende que la información-que se refiere al ámbito privado de las
personas y sus datos personales debe ser protegid,a en los tértninos y con las excepclones que fije la ley aplicable,
Asimismo, se prevé que toda persona tienederéchei',a',la protección de sJsfdato$ personales, al acceso, rectificación
cancelación y oposición de los mi~l1los (Derechos AR§O), eñ~ts término$' y con excepción a los principios que rij rf el
tratamiento de datos que fijy" la D,Q.!Jllativ!~ádapliratile, ¡'p'~r~.s¡(fbnesde,,~~g~Urida~Jl.aGiq!1al,disposiciones de o den
público, seguridad y salud públicas ° para' proteger.los'derechos de terceros. 'i' • J

.v" } ,. - " "', ~ :",',' ..., ,

Respecto del marco legal aplicable al tema de información confidencial.y protección de datos personales, se de e--~--considerar lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
•(LGTAIP) Y 124 Y 128 de la Ley de TransparenciC! y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco (LTAIPET),

el cual se describen a continuación: ,.~':. ; '~ ~ r'¿, /Ybl
LGTAIP ',L· ,-{~ IUA0'-- 1•••;' , ••'<.

1'1, '" l\~ ,,'('"

" ... Artículo 116. Se considera información ~onfidencialla que'"c"e datos perW~;I~s concernientes a una persona identificada,... '.
o identificable.

La información confidencial no estará'sujeta-a-temporalidad alguna y sólo podrahtenéracceso a ella los titulares de la misma,
representantes y los Servidores Públicos facultados para ello,

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, e y
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejer' CIi·d
recursos públicos, '

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que t
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leye o los tratados internacionales. \

\
1

Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permiti I acceso a información confidencial requieren obtener el
consentimiento de los particulares titulares de la información,
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No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:

1.La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;

11. Por ley tenga el carácter de pública;

111. Exista una orden judicial;

IV. Por razones de seguridad nacional y salui:'r;rlori neneral, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su
publicación, o

V. Cuando se transmita entre sujetos obligad
tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y,
mismos.

Para efectos de la fracción IV del presente artícúlo, ~
deberá corroborar una conexión patente entre la infon
invasión a la intimidad ocasionada por la'divulgaciól"! I

LTAIPET ;" "<t.",
í1X"" ~,

" ... Artículo 124. Se considera InformaCión corifiden
; I • I 'i

o identificable. I
La información confidencial no estará sujeta a temp
representantes y los Servidores Públicos facultados

"

Se considera como información 'c'bnfidencial: I~s·s
titularidad corresponda a particulares; sujetos de d

t ;'. 11::

recursos públicos, ¡. ."

Asimismo, será información confidencial aquella '~qu~e~p:re:s:e:n:te:~~~"'-1:io~s::p:a;:;rti¡;:c~u¡;;la;;.re;,s;;·c,:¡ai'l1¡;;o~s-'s"u¡¡¡Je:ifi"¡"<O'"1T-.n~aJos,siempre que tengan el
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

nal, en términos de los
acultades propias de los

rés público. Además, se
proporcionalidad entre la
a información ... ".

1una persona identificada

titulares de la misma, sus

cal, bursátil y postal, cuya
o involucren el ejercicio de

Artículo 128. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren
consentimiento de los particulares titulares de la información. :'~~;~,' '" _~

_ .- <~ .,' ~..."
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: ') ~

•••• "" -,; "' •.. ~ \#
l. La información se encuentre en registros público~ o fuentes (le acceso públic Iff I¡-..~' I

. '(\ t \ ~ -~ • •. \l IJ) •¿ ~
11. Por ley tenga el carácter de pública; . . '~,.i"

111. Exista una orden judicial; r ' ' ¡/

IV. Por razones de seguridad' naci6~~I'y salubridad general, ó' para protege~ los derechos de terceros, se requiera su
publicación, o ' , ;. ~...," r:~1
v, Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre iéstos=-'y'los' sujetos de derecho internacional, en términos de los
tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la info~macién se utilice para el ejercicio de facultades propias. los
mismos.

Para efectos de la fracción IV del presente artículo. el Instituto deberá aplicar la prueba de interés público, Además, bF.rá
corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre a i!l ión
a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información,,,",

De lo anterior, en términos de lo previsto en los artículos 116, primer párrafo, y 120 de la Ley General de Transparerl~ia
y Acceso a la Información Pública, 124 primer párrafo y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco, se advierte que se considera como información confidencial los datos personales que
requieren del consentimiento de los individuos para u difusión, distribución o comercialización, entendiéndose por dato
personal toda la información concerniente a una pers a física identificada o identificable.
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Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar los datos personales que obran bajo
su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que exista el consentimiento expreso de los propios
titulares de la información, por lo que sólo éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos,

Asimismo, disponen que no se requerirá del consentimiento de los individuos para proporcionar sus datos personales
en los siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; cuando
por disposición legal tenga el carácter de pública; cuando exista una orden judicial; o por razones de seguridad nacional
y salubridad general, proteger los derechos.de tercerps.rse r:~quierasupUt>licación; y finalmente cuando los datos se
transmitan entre sujetos obligados y e~tre-Bstos y 10~,~utetos,deaereé1íó ihtern~cional, en términos de los Tratados y
Acuerdos Interinstitucionales. -~ ~<FJ

En el caso concreto, este Comifé; advierte que no existe consentimiento por parte de los titulares de los datos
personales, para la difusión ,de¡ilos mismos, por, lo que el ac,G~~oa ést~~ por p,arte",de terceros no es procedente,
conforme a lo previsto en los artf5ul~s 9itados,con ante}ación.,,~4e~ás; no s~fO~érv~-é los datos personales referidos
se ubiquen en alguno de los ,sJ.Ípgesto~de excepción pOLv¡rtu<f}7'I,?s,.f~a,le~ p~di lSer publicitados.

;;''''i'¡ ¡ .:' ,'ij ."~"--'~{J!'" I I~i
En respaldo de lo anterior, se cita~lts Slg~i;~te: tesis e1itidas)O(~I\Od~~¡iC~~1 feJaiF¡~, ef'tón:

INFORMACiÓN CONFIDENCIAL/',LÍMIJE\"AL DERECHO ,Dl€ "~CCESO 'Aj{FA"-"fNFpRM1J.C/ÓN (LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESOALA INFORMACIÓN PÚBLlCA~G!JSERNAMENrALH. ! "

Las fracciones I y 11del segundl) p~r~a(6 d~/, articulo 60, de la' Corstitución Política. Cfe:{o~~st,ad()s Unidos Mexicanos, establecen
que el derecho de acceso a la intormecion puede limitarse encviif(¡dldel interésipúbliCo~y dela;vidaprivada y los datos personales.
Dichas fracciones sólo enunciar! los, tires consj¡t~cionalme(1te~"6.álid9S:0 I~g!timos kará 1st~b/~é;e//im7taciones al citado derecho, si ,
embargo, ambas remiten a la legislapiónsec~ndaria pára'é/A~sprt;olld'fd 10ssJJPue~tql$éSPfU;ificoS,e que procedan las excepcione
que b~S?Uen proteger los bie?~~; ~~nsti$UC~9n'a/yS~fy~6i~tJ~9' !t(fS a~J\eb10. ~~ ~cces~, a la. in~ormación. Así, e
cumplimiento al mandato consttfucIQnt)l,f7~iLeY( Federal de Tra. Clany Acceso.~ la, 1nforrrlac/On Publtca Gubemament I
establece dos criterios bajo los ~uale~{a)nforrfta~¡ón Po(ila:~/a~iq6a,fs, y, cqnell6;tfrQit;r el a8ceso de los particulares a la mi f :
el de información confidencial yel de información reservada. Enqo"tju~ respecta allímite prtvi~to en la Constitución, referen e I;í',," .. ; x,""", '~

vida privada y los datos personales~/el artículo 18 de la ley estal}leci6 pom~ criterio de cJasificaéiónel de información confiden ial,
cual restringe el acceso a la información.que c6ntengadatos pkrs'ohaJes \qu~'fe.quJ~;an' el ~n$"entimiento de los individuos p J\
difusión, distribución o comercializaciór{,:Lp a~teriÓrlambYén)ienel uJi'sus{ento~nstituciom~~en. lo dispuesto en el segundo párrafo\

del artículo.; 6 constituc!onal, el cual r;e6~n.oce que el d.·.erecho a.~.. p.' ro.tecc~o.'n.,.•\cj.•~ ~¿tos~eJ. ~nat.fs -est como al acceso, recti~icaC~Ó~\
y cencelscién de los mtsmos- debe ser tu!elado por\regla,genfJcal, ~!;lvoIo.~}~"1sos excepcpna"es que se prevean en la legls/ac/f,ln
secundaria; así como en la fracción V, de(apartado e, dela1tícUtó'20,constiWcional, quet'protege la identidad y datos personales
las víctimas y ofendidos que sean parte eA pfocedimienhspenales:t"Á'i¡pues, existe ul1rderec/¡b de acceso a la información pú lica
que rige como regla general, aunque limitadó, 'en forma también genérica, por,el'dere'ého a la protección de datos personales. or
lo anterior, el acceso público -para todas las personas independ~entemeilte d~1interés que pudieren tener- a los datos personale
distintos a los del propio solicitante eJeinformación sólo proced'rl en ciertos supuestos, teceoociaos expresamente por las leye
respectivas. Adicionalmente, la información' confidencial puede d~r lugar a la c/asificaCion de un documento en su totalidad o de
ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos
confidenciales, Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial
no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la
persone a que haga referencia la información.

1Registro: 2000233 Instancia: Primera Sala Tipo

(10a.).

Tesis: Aislada Materia(s): Constitucional Tesis: 1a. VII/2012
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Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los Derechos Humanos, A. C. y otra. 30 de noviembre
de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE
RIGEN ESE DERECH02.
De la declaración conjunta adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de
opinión y expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la Libertad de los Medios
de Comunicación y el relator especial de la Organización de los Estados Americanos para la libertad de expresión, aplicable a la
materia en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, se advierten como principios básicos que rigen el acceso a la información los siguientes: 1. El derecho de acceso a
ésta es un derecho humano fundamental," 2. El proceso pata acceder a la información publica deberá ser simple, rápido y gratuito o
de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a iJ!!F.Sistemarestringido de exCep.9iones, la~ sólo se aplicarán cuando exista el riesgo
de daño sustancial a los intereses pro~l3[Jidos y cuenco ese daño sea'rpayoF que el interés pf(blico en general de tener acceso a la
información; mientras que del análífif sistemáticqdl3lós aftícú(os 2, 6, 7,\113, '14'y18 de la LeyF;edera( de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubem~rpenta1tftc~~ cJe~pr;;n&e? (os. siguj~ntes.? { Za':in~9.~'I'.a(;Jjp!~I!:.!i~. Poderes de la Unión, órganos
constitucionales autónomos, tribuna es administrativos féderal(}s.y c~a!qü¡er otro "órgano ,federal es pública y debe ser accesible para
la =r= salvo que en los téririino~ de la 'propia leyse demu~f5!re:en f~rr/¡E1;'~/~ta i[fíe?!~~mente sustentada que amerita
clas/f/carse como reservada o CiJnfiden.c/aU 2. ,Que el derecho de accesp a la :mforfJ)ac/pn eS',unlversal.

¡ '« '. l ,t) ';' ' '. _. . " . '\'I¡ ", ,.. ,,¡; " ,o, ",' f ~
Amparo en revisión 133/2007. A~ropyerto de. GtIé:¡dalajara; S.A.'de C. V: 31 dl3:mé!yadl3'2007. Vnánimi ad de votos. Ponente: Adriana
Lelida Campuzano Gallegos. S~cie"'ria.,M;ri{'li9Prle..~6m.z~ 'ó ;,v~:
111. Información clasifilá~a C9h,0~co~fidencial,p,,::;;c' ~..i .
a) Análisis de la clasifica~¡Ónde hiformación confid~,~~ia,1 I II !
Este Comité de Transparencia consideraque debe clas;~icars~ como Inforl]lac,ión'Confidencial, de conformidad on
los artículos 116, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Jnforrnación Pública, y 124, ;j. e
párrafo de la Ley de Transparencia y Acce",sga la InfPEm.~~iÓ~.E9bIi9adell"E~tado de¡Tf!ib~SCO, los datos pers na
que obran en la información del~interés.delsolicJtant - ,ué'a.contin . ión se"enljstan son los siguient

"\,J 1,.; ..• '.1. v
,¡;- ~- l'

a) Número de empleado de persona Jísica, , {l. ~ .

~¡~~~~~{:~:i~!~~f!1!~J~~~11~;:~fcf~~~if~~~tueci6mYSu monto, ~
e) Denominación y dedúcciones de la organización sirldica,liel monto de sulaportación a la que pertenece y

f) Préstamo personal ysu n1~f~';~ " "\~:(;?~.~/.~yv
Además de lo antes expuesto,no exi§t~~~?9~~~ntimiento e)(preso?,~á..elto·",por parte del titular de la información
confiden~ial para la difusión de la;misma, por 10:qiie";1 a~~e~o a~~Je'r6:d}Lpártede ter~~ros ?O .es procedente, conforme
a los artículos 120 de la Ley G~~§!U!~._IfaJl~P9renclaLyiw\.;\Sces,º.ªI~¡Jnf?rm9~Ón Publica y, 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública=del Estado de-Tabasco~' por16 que se estima proce nte res Iver
confirmar la clasificación parcial solicitada como información confidencial de los datos personales antes

2 Registro: 170998 Instancia: Tribunales Cole
Tesis: 1.8o.A.131 A

os de Circuito Tipo de Tesis: Aislada Materia(s): Administrativa
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b) Prueba de daño.

Con fundamento en los artículos 103 párrafos primero y segundo, 104 Y 105 párrafo primero de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 111 párrafos primero y segundo, 112 y 113 párrafo primero, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, as! como el numeral sexagésimo
segundo, párrafo segundo inciso a) de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, se procede a realizar una prueba de daño.

En este sentido, la divulgación de infortnación confidencial representar un riesgo real a la vida privada y a la protección
de los datos personales, ya que de darse a conocer la misma, conllevaría una afectación a las personas titulares de tal
información. La restricción (confidencialidad) al.derécho de acceso. a la información' tiene sustento en el articulo 6,

',f •• _- o:, _;,.¡_

Apartado A, fracción 11, de la CPEUM, 116 de la citada Ley General y 124 de la aludida Ley Estatal.
, , ,.. . i v >«- -.: .,

De acuerdo con el principio de proporcionalidad, tenemos que la restricción (confidencialidad) al derecho de acceso a
" '. , . Ila información, tiene como fin legítimo la proteccjón de la vida Rrivaclc;¡'yros datos personales, de acuerdo con lo previsto

en los artículos citados en el párrafo que antecede. " v..
Así, en el caso particular, tenemos que tanto el derecho de acceso a la información como los derechos a la vida privada
y la protección de los datos persqnales, constituyen fines legítimos, los cuales 'están consagrados en el marc
Constitucional y legal. De esta forma, al re~lizaruna ponderación entr:;.etales derec~os, se considera que en el cas
concreto debe prevalecer la wotección a I~ l'ida privada'~\!f Pr(~tección,dé 10~datos personales, lo cual tiene sustent
en el marco jurídico mencion.ado. ¡ t.. \ ",~r. ~ ~. 1 ~

. _', ~/' h
De acuerdo con el citado príncípio'oe proporcionalid@, se C0 'cluye que la,afectaciór.J que podría traer la divulgació
la información en comento, es mayor que el interés público de que se difunda, por lo que se advierte que en este caso_ - ,J>
debe prevalecer su confidencialidad .• puesto que ello representa el medió menos ~estrictivo disponible para evitar un

perjuicio al derecho a la privacidad y a la!r9te~.ción de los ~a*s p.~r~onL-;~s de cualquier; persona. /ljÍl
IV. Autorización de la elaboracióñ y entrega'de la versión pública.'} "-.. / f
Por todo lo antes expuesto, y de co fgrm'idada.,ios. num~~al~wq~i¡fcua'g~';'· se$ y sexagésimo de los Lineami~ntos
Generales en materia de Clasifict¡l~i6n y DesClé§if~ci6n de la Inforíñ~c~h, as! cornojpara la elaboración de versiones '
públicas, se autoriza la elaboración y:'entrega ~Wpanicular de"la ~rsi6n públicá~ de dos (02) Certificados Fiscales

.•• •. " f, t".,.." \f'" "

Digitales por Internet (CFDI's) correspondientes al mes de 'febre ro del año 2024 ..

Con la presente actuación, se advierte que la Unidad Administrativa competente generadora y en posesión
información del interés del particular, cumplecon la entrega y a efectos de satisfacer el interés informativo del m'

Por lo expuesto y fundado se:
RESUELVE

PRIMERO: Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conform a
con los preceptos legales citados en el Considerando Primero de la presente resolución.

SEGUNDO: De conformidad con los preceptos legales invocados y de conformidad con las consideraciones expuestas
en el Considerando Tercero, se confirma la clasificación parcial de la información confidencial en los términos solicitados
por la C.P. Ana Luisa Pérez Herrera, Directo de Recursos Humanos de la Universidad Juárez Autónoma de
Tabasco.
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TERCERO: Se instruye a la Unidad de Transparencia de esta Universidad, notificar al solicitante la presente resolución,
asl como entregar la información requerida en versión pública, eliminando la información clasificada como confidencial
por constituir datos personales.

ASI LO RESOLVIERON LOS CIUDADANOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA
UNIVERSIDADJUAREZ AUTONOMA DETA SCO LIC. ALEJANDRINO BASTAR CORDERO, ENCARGADO DEL
DESPACHO DE LA SECRETARíA DE SERVICI DMINISTRATIVOS y PRESIDENTE, DR. MIGUEL ARMANDO
VÉLEZ TÉLLEZ, SECRETARIO DE FINANZAS E I GRANTE, DR.-RODOLFO CAMPOS MONTEJO, ABOGADO
GENERAL E INTEGRANTE, ASISTIDOS EN ESTEAC POR EL:LIC. AUD9MARO SANTOS MARTíNEZ RAMÓN
DIRECTORDE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y SEC RIO TECNICQ,.A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE
ABRIL DEDOSMIL VEINTICUATRO, FIRMANDO AL MARG LCE'PARA MAYOR CONSTANCIA. CONSTE.

Lic. Audomaro Santos Martínez Ramón
Director de la Unidad de Transparencia y
Secretario Técnico.

Lic. Alejandrino Bastar Cordero .
Encargado del Despacho de la Secretaría de
Servicios Administrativos
y Presidente del Comité de Transparencia .. \'

I V\( 1\..•.I '>
{ l.
¡

Dr. Miguel Armando Vélez Téllez,
Secretario de finanzas e integrante. ../ •

i
""

Dr. Rodolfo Campos Montejo,
Abogado General e integrante.
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Villahermosa, Tabasco, a 15 de abril de 2024

RESOLUCiÓN

Resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, aprobada en
la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el día quince de abril de dos mil veinticuatro, respecto a la clasificación
parcial de la información confidencial de la Solicitud de Información afecta al Folio PNT 270511900004724.

R E S U LT A~N O O S- ~
l. Solicitud de Acceso a la Información. .,:.. - ~
Con fecha 11 de marzo del año 2024,'da-Unidad Transparencia recibió mediante el Sistema Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT) Tabasco, solicitUd de acceso-a la lnformáéíón, bale.los siguientes términos:

""dI"'" , 'tI "",."f' i;;

4 .

" ... 14.-CON MOTIVO DE DIVERSOS DESA YUNOS y; COMIDAS QUE EL AB.OGADO GENERAL
DR. RODOLFO CAMPOS MONTEJO HA ORGANIZADO PARA: SUS .'AMIGOS poLíTICOS y
AMIGOS, EN LAS OPICIN,ASQUEOCUPA EN LA UJAT, sotictro.oe UJ~SECRETARIA DE
FINANZAS COPIAS DE;ÜA§"FACTURAS Q,:!E PQR·éd"1CEPTpPE.'A,Ü'!.E,N.TOS (DESA YUNOS
y COMIDAS) HA PRESENTADO EL MENClc¿~ADO"ABOG4DO CQ"11 f-A FINALIDAD DE
JUSTIFICAR GASTOS O SOLICITADO SU REEMB04S0 A LA, WJAT. \" (~ic)

Seguidamente y para los efectos del correspondiente tramite y resolución, .se radico con el número de Expediente
UT/UJAT/047/2024.

'5 ! r
11.Turno de la solicitud a la Unidad Admlnlstratlva competente, , ." ; ,
Mediante requerimiento de información UT/097/2023 d~I1.S;d~ilTlari'o deFañ'P 12024, laVnidad de Transparencia turnó
la solicitud de mérito al l.ic qfas,L)gonip bzu,l, Encarª~do~e~~nla& ~n la $~eé(etw¡~ ~ErFtnanzas de esta Universidad,
con copia de la misma al Dr. Miguél'Arrnándo Véleztéllez, Sécretariode Rihan'zas deqéi;Universidad Juárez Autónoma

r, ' " ,;~ -;"" . '!/~ ~ 1 ,j ,.- ' .

de Tabasco. 'j - " .. '\ ~

111.Clasificación de la información por la Unidad Administrativa ..'. .? •

A través del oficio SF/0170/2024, ehDr.fy1iguel ArmandoVélezTéll~z, SecretariodEfyiñanzas de la Universidad Juárez
Autónoma de Tabasco, solicita al:p~e$¡dentedel Comité de TraniParepgi~1 la..!Íonfir'mación de la clasificación parcial €Ir
la información solicitada, por reve.stir ~I c.arácter d,e c·onf.iden.c..}al.;...IO\~.~t~ríor, co..n...:.}lnd.amento en los artículos 108, 1 ~
fracción 1, 117 Y 143 fracción I de la Ley, de Transparencia y Acceso.a la lnformaclón-Publtca del Estado de Tabas o;

. ,~j /\ #'. " :. +, t" ' w-, ',\,

numerales cuarto, séptimo fracción 1,octavo y novenodelos Dneamientos.Generales en materia de ciestttcect .l1
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versioniJs públicas.

En síntesis, el Dr. Miguel Armando Vélez Téllez, Secretario de Finanzas de la Universidad Juárez Autónoma de
Tabasco, clasificó como confidencial'la siguiente información: ..... \

a) Nombre de Persona Física
b) Registro Federal de Contribuyentes (RFC)
e) Domicilio

"De conformidad a los artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124, párrafo primero de a
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; numeral trigésim
octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de laj;
Información, as! como para la elaboración de ve . nes públicas, los datos personales que contienefl\\
cuatro (04) Facturas, consistentes en:
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d) Código de Barras Bidimensional (QR), que contiene el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de
la persona física receptora del CFOI
e) Folio fiscal
f) Numero de certificado del eso del Emisor
g) Numero de certificado del CSO del SA T
h) Sello digital del Emisor
i) Sello digital del SA T
j) Cadena original del complemento de la certificación digital del SA T"

IV. Remisión del expediente al Comité de Transparencia.
Recibido el referido oficio en el apartado de Resultando "que antecede, 'mediante el cual el Dr. Miguel Armando Vélez
Téllez, Secretario de Finanzas de la Uñiversidad Juarez Autónoma de Tabasco, realizó la clasificación parcial de la
información y solicitó su confirrnación a este Comité de Jranspa/enda 'el secretarioJécnico de este órgano los integró

e . "-.1 .: : ;~- ij V ,,1 " \! ~,' '" '"
al expediente en que se actúa, junto con elsoportedocumental\coh;~spo'ndiente,lde IO'",cualse corrió traslado a sus
integrantes, a efecto de que c&nta~a.11con íos elementós necesa(¡ºs~pafa;"ei'pro!]unéla@iento de la presente resolución.

"<:-"'''''''~':' .•• .::, '" ,/

CO N S I O E RA t,Fo:O S
Primero. Competencia.

Este Comité de Transparencta pelSuieto Obligado Universidad Juárez AutóliOm~:¡'\d•.e.Tabasco. es competente para
conocer y resolver sobre la clasificación relativa al procedimiento de accssé a la informaciÓn ejercido por una persona

,"" _ ' e J~ ".,_ ",' d" '"", ~+, "','_ ~ ,

de conformidad con los artí~úlqs¡6, Apartado ~,0de la Cólistitución~Polí:tiéa de 10sJE$tados Unidos Mexicanos, 44,
fracción 11,y 137 de la Ley General deTrarisparencia y Acce~,~a la Informació~Públi¿a, y 48 fracción 11y 143 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Infórmación Pública del Estad~de Tabasco. '

Segundo. Consideraciones de la Unidad Administratly~,para;claSKlcar la Infor~ac;ón. ~

" í ",0. ~ ~f '>, , A d
El Dr. Miguel Armando Véle,z Téllez, S~~retari(r de'fin'~mza~ de' la Uf!t,,~rsidad tluárez Autónoma de Tabasco,
clasificó como información confidencial pa~e ,de ,la infórip.aCjÓ(l:sqllcita(t~ •.hor'iel particu~r, consistente en cuatro (04)
Facturas, con fundamento en tosartrcutos ~ fracciones2<lIí y;XXf¡,:rl';3 últíme ~árrafo" 124, párrafos primero de la r'ty
d~ Tran.sparencia y Acceso a la l~fOj~~~Lón .~¿~Ii.~~d~l$~~~,~~'~;~~ba$c,h; n'~Q16i¡~1~r.igési~o octavo fracción 1,de ~(\s
Llneam~entos ~e~erales ~~ matena'de,,?laSlflcaclón y De,SClaslfIC~CI,on#d~laInform,aCIO,n,.asl C?~O para la el~bora ór
de versiones púbicas; solicitando tamb,len se apruebe la elaboraclón .y.entreqa de la versión publica de las mis as

Tercero. Consideraciones del Comité de .Tranapárencla.

1, ~, ",:1;:.,',
De conformidad con los fundamentos y rnotivosqueseexpenen a "co'iltinuaci6n, el Comité de Transparencia stirri

""""'fl,.Ji \ :¡
procedente confirmar la clasificación de la información confldenclal realizada por el Dr. Miguel Armando Véle Téllez,

~ ~'4-' -e.j ,iiIW'.,' ~." ."'--="'"

Secretario de Finanzas de la Universidad Juárez Autónomad'e Tabasco.

1. El derecho de acceso a la información y sus excepciones.

El Derecho de Acceso a la Información tiene como excepciones la información reservada y la confidencial, segú
prevé en las fracciones I y II del artículo 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica os
(CPEUM), respectivamente, De esta forma, la reserva de información atiende al interés público, en tanto que a
información confidencial se refiere a la protección de la vida privada y s datos personales. Estas mismas excepciones
de reserva y confidencialidad se encuentran estipuladas a nivel loca en los artículos 121 y 124 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.
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11. Marco Jurídico Estatal aplicable a la Información Confidencial.

Toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la clasificación parcial de la información
confidencial, cabe hacer alusión al marco Constitucional aplicable a esta excepción al Derecho de Acceso a la
Información, concretamente a lo previsto en los artículos 6, Apartado A, fracción 11, y 16, segundo párrafo de la CPEUM:
que copiados a la letra dicen:
" ... Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que
ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o peáYIbe etonien público; el derecho de réplica será ejercido en
los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información ~s~rá garantizado por ellEstado.
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus
respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1/. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que
fijen las leyes. . . . ~ :rt-'

~ -----.~ ~
Artículo 16. Nadie puede ser mol.estadci en su persona, 'familia,-domlci{io, papellis o pos~~oríes, sino en virtud de mandamiento
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa~/egal de/procedimiénto. .•• I
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso:rectificaciónyeancelación de los mismos, así como
a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el
tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger
los derechos de terceros ... ".

De los referidos preceptos Constitucionales; sedesprena.e,qu~ lainformación que se refiere al ámbito privado de las
personas y sus datos personales debe sér'prote~ida.en io~ tér"mjnOs y cpnlas excepc,iones que fije la ley aplicable.
Asimismo, se prevé que toda-persona tiene derecho a la'protección de sus datos personales, al acceso, rectificación,
cancelación y oposición de los misrnos.tüerechos ARCO),-en los.iérminos y con excepcióf a los principios que rijan el

i t t, '~
tratamiento de datos que fije la normatividad aplicable, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechosde terceros.'

Respecto del marco legal aplicable al tema de informaciór co>nfidencial y protección de datos personales, se debe
considerar lo previsto en los artículos 116, y 120 de'la LeyG~neral de TrensparenciaY1Acceso a la Información Pública
(LGTAIP) y 124 Y 128 de la Ley de T}ansparenCifj y.Acceso a la Información Públicá del Estado de Tabasco (LTAl T),
el cual se describen a continuación:
LGTAIP

"." Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene d~tospersonales concernientes a una persona id
o identificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus
representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y posta
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ej cicio de
recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que ten
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permi
consentimiento de los particulares titulares de la información.

confidencial requieren
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No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:

l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;

11, Por ley tenga el carácter de pública;

111. Exista una orden judicial;

IV, Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su
publicación, o

V, Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los
tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los
mismos,

r-"
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el orqanismo garante)j~~erá '~plicar la prueba de interés público, Además, se
deberá corroborar una conexión patente entre la información conñoencíal.y un,tema de interés público y la proporcionalidad entre la
invasión a la intimidad ocasionada por la divulgaci6n de la información confidencial y el interés público de la información",".

LTAIPET

" ... Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos eersonales concernientes a una persona identificada
o identificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguná y sólo p~drán ,tener acceso 'a ella los titulares de la misma, sus
• ¡$l. ",~ ~, •

representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. . ¡, ,

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, Jduciario, ihd'ustrtal, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho lntemacíónal o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio
recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan
derecho a ello, de conformidad con lo,dispuesto por las leyes o los tratrdos internacionales.

Exista una orden judicial;

confidencial requieren

~ , ,
. ~ '" ''\.,

Artículo 128. Para que los sujetos obligados puedan" pt(rll)itir -el acceso- a información
consentimiento de los particulares titulares d~ la'información. ,'. " , " ".::.:

." .,.. '!> '"

No se requerirá el consentimiento del titular de la infórmación confiden~iaÍ cuando: '

\. La información se encuentre en registrós públicos o fuentes de acceso público:

11. Por ley tenga el carácter de pública;

111.

IV. Por razones de seguridad nacional. y salubridad general, o para protegei; los derechos de terceros, se requiera su
publicación, o . "'J< '\:;-":¡"

.•... "'-"
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los
tratados y los acuerdos mtermstitucíonales. siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias d os
mismos.

Para efectos de la fracción IV del presente articulo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés público. Además, se de erá
corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasi
a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información".",

De lo anterior, en términos de lo previsto en los articulos 116, primer párrafo, y 120 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 124 primer párrafo y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco, se advierte que se considera como información confidencial los datos personales que
requieren del consentimiento de los individuos para s difusión, distribución o comercialización, entendiéndose por dato
personal toda la información concerniente a una person ísica identificada o identificable.
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Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar los datos personales que obran bajo
su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que exista el consentimiento expreso de los propios
titulares de la información, por lo que sólo éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos.

Asimismo, disponen que no se requerirá del consentimiento de los individuos para proporcionar sus datos personales
en los siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; cuando
por disposición legal tenga el carácter de pública; cuando exista una orden judicial; o por razones de seguridad nacional
y salubridad general, proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; y finalmente cuando los datos se
transmitan entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los Tratados y
Acuerdos Interinstitucionales.

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los titulares de los datos
personales, para la difusión de los mismos, por lo que el acceso a éstos por parte de terceros no es procedente,
conforme a lo previsto en los artículos citados con antelacióñ. Además, no se observa~ los datos personales referidos
se ubiquen en alguno de los sppuestos de excepción por.virtudde loscuales pudié(án:ser publicitados.

t ~. ...""'>.... • ; "; • ,

En respaldo de lo anterior: se citan I~s siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la Federación:

INFORMACIÓN CONFIDENCiAl... L,/MITE' AL DERECHO- DE-"ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA,INFORMACIÓN PÚBLlCo1 GUE}ERNAMENrAL)1: " .
Las fracciones I y " del segundo párrafo del artículo 60. de la 'Constitución Políti~a de los fZstados Unidos Mexicanos, establecen

I . .
que el derecho de acceso a la información puede limitarse en yirtud del interés'público y de la vida privada y los datos personales.
Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válids;s ° legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin
embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para erdesáirollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones
que busquen proteger los bienes constitu'cionales enunciad~ comó límites al derecho 'd~ acceso a la información. Así, en
cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubemamental
establece dos criterios bajo los cuetes Ie inform'ación podrá clasificars~ y, con ello, limitar el at;ceso de los particulares a la misma:
el de información confidencial ye! de información reservada. En'looue respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la
vida privada y los datos personales, el artículo' 18de la ley esteueaocomo, criterio de clasificación el de información confidencial, el
cual restringe el acceso a la información que contenga datos persoliales'éj"uereqÚieran el consentimiento de los individuos para su
difusión, distribución o comercializacíq<Lo ar(erior:taf/¡bi~ñ tie'le¡u~ri:$J$ten!¿ e~n;~ti~U9i0'1iten lo dispuesto en el segundo párrafo
del artículo 16 constitucional, el cual recOnoce que el dere,cho a la"protección (jedátos'persómf¡~s -esl como al acceso, rectificacRn
y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislac:ó'm
secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de
las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales.' Así pues, existe un derecho de acceso a la información púb 'ca
que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales, or
lo anterior, el acceso público -para todas las personas ir:ldepe(ldientemente de) interés que pudieren tener- a los datos perso!: \
distintos a los del propio solicitante de información sólo proéec}(J'en ciertos. supuestos, reconocidos expresamente por lasl.'e • J
respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede (Jar lugar a la clasificación de un documento en su tota/ida o
ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo en una sec9ióñ'Co.... enga o
confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la infÓrmación onfidencia
no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consenti iento e preso de la
persona a que haga referencia la información.

1Registro: 2000233 Instancia: Primera Sala Tipo de T is: Aislada Materia(s): Constitucional Tesis: 1a.

(10a.).

Paqina 5



UJAT
UNIVERSIDAD ]UÁREZ
AUTÓNOMA DE TABASCO

"POR LA TRANSPARENCIA Y"CCESO
A LA INFORMACl6N UNIVERSITARIA", 2G~4

Felipe Carrillo
PUERTO

Comité de
Transparencia

......... ,..•..........-.._..•....•_ _ ..

"ES'J'UU10 EN LA DUDA. ACCIÓN ~N LA 1'E"

Amparo en revisión 168/2011, Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los Derechos Humanos, A. C. y otra. 30 de noviembre
de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE
RIGEN ESE DERECH02.
De la declaración conjunta adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de
opinión y expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la Libertad de los Medios
de Comunicación y el relator especial de la Organización de los Estados Americanos para la libertad de expresión, aplicable a la
materia en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubemamental, se advierten como principios básicos que rigen el acceso a la información los siguientes: 1. El derecho de acceso a
ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para acceder a la información pública deberá ser simple, rápido y gratuito o
de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a d'ñi'istema restringido de excepfiones, lasque sólo se aplicarán cuando exista el riesgo
de daño sustancial a los intereses protegidos y cuendoese daño sea mayor que di interés público en general de tener acceso a la
información; mientras que del análisis sistemático dé los artículos 2, 6, 7:·1'3, 14y ·18de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubernamental, se desprenden los siguientes: 1. La información delos Poderes de la Unión, órganos
constitucionales autónomos, tribunales administrativos federales y cualquier otro órgano federal es pública y debe ser accesible para
la sociedad, salvo que en los términos de la propia ley se demuestre en forma, ctere y debidamente sustentada que amerita
clasificarse como reservada o confidenciaf.y,2. Que e/derecho de acceso a la información es universal.
Amparo en revisión 133/2007. Aeropuerto de Guadalajara, S.A de C.V:,31 ne mayo ge 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana
Leticia Campuzano Gallegos, Secretaria: Miriam Corte Gomez. ,f I 'y

111. Información clasifiéada comoconñdenclat
a) Análisis de la clasificación de Información Confidenci¡1I

Este Comité de Transparencia considera que debe clasificarse como Información Confidencial, de conformidad con
los artlculos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia 'i A¿c~so a la lriformación Pública, y 124, primer
párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, los datos pers sales
que obran en la información del inJerés del solicitante Y..que a continuación se enlistan son los siguient

a) Nombre de Persona Física
b) Registro Federal de Contribuyentes (RFC)
e) Domicilio. .
d) Código de Barras Bidimensional (QR), que contiene el Registro:Federal de Contrib
persona física receptora del CFOI" • ' •
e) Folio fiscal ,~").... -;4 0
f) Numero de certificado del eSE>. del Emisor Uf\~: , ~
g) Numero de certificado del CSO'del SAT {:~,,"
h) Sello digital del Emisor
i) Sello digital del SAT
j) Cadena original del complemento de lacertificacióndigitaldeISNF·· ..· .

Además de lo antes expuesto, no existe consentimiento expreso o tácito por parte del titular de la información
confidencial para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros no es procedente, conforme
a los artlculos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y, 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; por lo que se estima procedente resolver
confirmar la clasificación parcial solicitada como información confidencial de los datos personales antes mencionados,

2 Registro: 170998 Instancia: Tribunales Ca iados de Circuito Tipo de Tesis: Aislada Materia(s): Administrativa
Tesis: 1.8o.A.131 A
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b) Prueba de daño.

Con fundamento en los artículos 103 párrafos primero y segundo, 104 Y 105 párrafo primero de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 111 párrafos primero y segundo, 112 y 113 párrafo primero, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, así como el numeral sexagésimo
segundo, párrafo segundo inciso a) de los Líneamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, se procede a realizar una prueba de daño.

En este sentido, la divulgación de información confidencial representar un riesgo real a la vida privada y a la protección
de los datos personales, ya que de darse a conocer la misma, conllevaría ut'ia afectación a las personas titulares de tal
información. La restricción (confidencialidad) al derecho de acce~a:a'"Is' información tiene sustento en el artículo 6,
Apartado A, fracción 11, de la CPEUM, 116 d~'lacitada Ley General'Y'124 e la aludida L.:~yEstatal.

., ~ '_< '_ •••••• \¿ '<i ~ I

De acuerdo con el principio de proporcionalidad, tenemos que la restricción (confidencialidad) al derecho de acceso a
la información, tiene como fin legítimo la protección de la vida privada y los datos personales, de acuerdo con lo previsto
en los artículos citados en el párrafo que antecede.

. .

Así, en el caso particular, tenemos qué}anto el derecho de acceso a la inforQ'lación como los derechos a la vida privada
y la protección de los datos persqnales, constituyen fines~ legítimos, Ibs,cldale~ están consagrados en el marco
Constitucional y legal. De esta forma," al realizar-una ponderati6n entre t~les <Ierechos, se considera que en el caso

, " 'concreto debe prevalecer la protección él la vida privada y. !a, p~otección'de los datos personales, lo cual tiene sustento
en el marco jurídico mencionado.

De acuerdo con el citado principio de proporcionalidad, se concluye que la afectación que podría traer la divulgación de
la información en comento, es mayor que el interés público de',que se difunda, por lo que se advierte que en este caso
debe prevalecer su confidencialidad, puesto que ello rep~~st:lntá el mediq"menos restrictivo disponible para evit
perjuicio al derecho a la privacidad y a la protección de los datos.personaíes'de cualquier persona.

IV. Autorización de la elaboració;; e~regade,lá\v~r?i.Q~~úbli¡J\"
Por todo lo antes expuesto, y de confórrrri9ad alas numerales quincuagésimo"séxto y sexagésimo de los Línea
Generales en materia de Clasificación y Desc\asificación de la Információn, así como para la elaboración de
públicas, se autoriza la elaboración ~ entrega al particular de la versión"pública de cuatro (04) Facturas.

Por lo expuesto y fundado se:

Con la presente actuación, se advierte que la Unidad Administrativ~f«mpetente generadora
información del interés del particular, cumple con la entrega y a ef~ctos de satisfacer el interés in

RESUELVE

PRIMERO: Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente asunto, d
con los preceptos legales citados en el Considerando Primero de la presente resolución.

SEGUNDO: De conformidad con los preceptos le ales invocados y de conformidad con las consideraciones expuestas
en el Considerando Tercero, se confirma la clasifica' n parcial de la información confidencial en los términos solicitados
por el Dr. Miguel Armando Vélez Téllez, Secretario de inanzas de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.
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TERCERO: Se instruye a la Unidad de Transparencia de esta Universidad, notificar al solicitante la presente resolución,
así como entregar la información requerida en versión pública, eliminando la información clasificada como confidencial
por constituir datos personales.

ASI LO RESOLVIERON LOS GRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA
UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO L ALEJANDRINO BASTAR CORDERO, ENCARGADO DEL
DESPACHO DE LA SECRETARíA DE SERVICIOS ADMI RATIVOS y PRESIDENTE, DR. MIGUEL ARMANDO
VÉLEZ TÉLLEZ, SECRETARIO DE FINANZAS E INTEGRA ,R. RODOLFO CAMPOS MONTEJO, ABOGADO
GENERAL E INTEGRANTE, ASISTIDOS EN ESTE ACTO POR L .. AUDOMARO SANTOS MARTíNEZ RAMÓN
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y SECRETAR TE NICO, A LOS QUINCE OlAS DEL MES DE
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, FIRMANDO AL MARGEN Y C PARA MAYOR CONSTANCIA. CONSTE.

Lic. Alejandrino Bastar Cordero
Encargado del Despacho de ..la~Secretaría de
Servicios Administrativos r'" ¡ "

~ .# f¡ ;'

y Presidente del Comité de Transparencia.

.~

Dr. Rodolfo Campos Montejo,
Abogado General e integrante.

Lic. Audomaro Santos Martínei Ramón_
Director de la Unidad de Transparencia y
Secretario Técnico.
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